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1. Introducción al Sistema de Personal 
 
El sistema de personal tiene por objetivo controlar y gestionar la información de los 
funcionarios. Para ello se divide principalmente en 4 módulos principales: 
 
1. Información del personal: permite mantener la información general del personal, su 
grupo familiar, su información contractual, estudios realizados, etc. Además controla 
información referente a permisos, como por ejemplo: feriados legales, días administrativos, 
permisos compensatorios, control de ausencias ASEMUCH (para dirigentes sindicales) y 
otras ausencias con y sin goce de sueldo. En el caso de los servicios traspasados de Salud, 
el sistema permite controlar la carrera funcionaria en lo referente a los estudios y cursos 
realizados. 
 
2. Licencias Médicas: permite la mantención de información de licencias médicas, así 
como el registro de los pagos de las licencias médicas. A través de esto permite gestionar el 
cobro de licencias conciliando la información de las licencias y los pagos. 
 
3. Sistema de Asistencia: controla el proceso de asistencia, permitiendo la definición de: 
horarios, políticas de horas extras y atrasos, correcciones de marcación. Además el sistema 
está preparado para obtener información de asistencia de distintos tipos de dispositivos: 
relojes control (de distintos proveedores), dispositivos biométricos propios (que garantizan 
un información inmediata y exacta) y además permite el registro manual de asistencias 
(para casos especiales).  El sistema concilia la información referente a las marcas de 
asistencias con las licencias médicas y otros permisos, para obtener la asistencia real de los 
funcionarios, sus horas extras y atrasos o inasistencia, sus horas a compensar, etc. 
 
4. Evaluaciones al Personal: Permite controlar todo el proceso de evaluaciones al personal, 
desde los informes cuatrimestrales (o avances de desempeño), la precalificación y la 
calificación final. Para esto el sistema permite definir los jefes directos de cada unidad, a 
fin de que ellos puedan evaluar a cada uno se sus alternos a través del sistema y 
posteriormente la junta calificadora haga lo mismo en la evaluación final. Una vez 
terminado el procesos de evaluaciones, es posible obtener el escalafón de merito municipal. 
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2. Ingreso al Sistema y Menú Principal 

2.1. Login 
 
Inmediatamente después de ejecutar el sistema, se pide la identificación del usuario a través 
del ingreso de un nombre de usuario (login) y una contraseña.   
 
 

 
 
 
 

2.2. Menú Principal 
 
Una vez aceptada la identificación del usuario, 
el sistema despliega el menú principal y accede 
el perfil del usuario, mostrando activas solo las 
opciones que el usuario tiene 
utorizadas.  
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3. Menú Parámetros 
 
 
 
 
Al seleccionar el submenú Parámetros, se despliega un lista de 
opciones con los parámetros del sistema, tal y como se muestra 
en la siguiente imagen. 
 
Al igual que el menú principal, solo aparecerán habilitadas las 
opciones a las que el usuario realmente tenga autorizadas. 
 
Normalmente solo algunos usuarios pueden acceder a los 
parámetros, estos no cambian muy seguido y debido al impacto 
que podría producir un uso inadecuado estas opciones son de 
uso muy restringido. 
 
Al acceder a la mayoría de estas opciones, el sistema despliega 
una tabla donde es posible definir códigos y descripciones para 
el tema particular que se aya seleccionado 
 
 
 
 
 
 

 

3.1. Tipos de Cursos 
 

 
La imagen anterior mostraba 
la tabla de parámetros los 
tipos de cursos, que define los 
distintos grupos en que es 
posible dividir los cursos. La 
imagen siguiente muestra la 
definición de los cursos 
propiamente tales (es decir la 
codificación para cada cursos 
realizado por algún 
funcionario). Esto se realiza  
en la opción Actualización de 
cursos. 
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3.2. Actualización de Cursos 

   
 

 
Para el área Salud, es 
posible definir niveles 
técnicos y factores para 
cada nivel, dependiendo de 
la categoría de los 
funcionarios. Estos niveles 
técnicos posteriormente se 
asocian a las distintas 
instituciones de educación 
definidas en la tabla de 
parámetros Instituciones de 
ecuación. 
 
 

 
 

3.3. Niveles Técnicos 
 

 
 
 
También para el área de Salud, el sistema permite definir  los factores y puntajes asociados 
a un rango de duración o un rango de notas, por ejemplo en la imagen siguiente se muestra 
la definición de puntaje según duración de1 a 20 horas es de 0.5 puntos.  También se 
muestra la definición de factores según notas, una nota de 0 a 3 tiene un factor de 0.2. 
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3.4. Puntajes y Factores de Capacitación 
 

                     
 

3.5. Actualización de Escolaridades 
 
Otra de las tablas paramétricas que es posible actualizar se refiere a las distintas 
escolaridades, como muestra la siguiente imagen. 
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3.6. Tipos de Parentesco 
 
Para efecto de poder incorporar el grupo familiar del funcionario el sistema permite la 
definición en los parámetros de la tabla tipos de parentesco. 
 

 
 

3.7. Tipos de Sumarios 
 
También se permite la definición de los distintos tipos de sumarios, como muestra la 
siguiente imagen. 
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3.8. Medidas Disciplinarias 
 
Para efectos del registro de sumarios, otro de los parámetros que es posible definir son los 
distintos tipos de medidas disciplinarias a aplicar en los sumarios. 
 

 
 

3.9 Tipos de Anotaciones 
 
Uno de los parámetros que varia un poco en su registro son los tipos de anotaciones, 
además de un código y una descripción, también pide definir si el tipo de anotación es 
positiva o negativa. 
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3.10 Tipos de Ausencias 
 
Uno de los parámetros más importantes a definir, son los tipos de ausencias, la idea es 
definir un código y una descripción, pero además es fundamental indicar el tipo de control 
que tendrá cada tipo de ausencia:  
 

1. Normal: ausencias con goce de sueldo (que no sean feriados legales, 
administrativos, compensatorios o licencias médicas) 

2. Días Administrativos: Para el control de días administrativos. 
3. Días feriados: Para el control de días feriados. 
4. Días Compensatorios: Para el control de compensaciones de tiempo. 
5. Días sin goce de sueldo: Para el registro de permisos sin goce de sueldos, a 

diferencia de los otros permisos, es tipo de ausencia justifica inasistencia, pero se 
entiende como horas o días no trabajados para efectos del control de asistencia. 

  

 
 
 
 

3.11 Tipos de Resoluciones 
 
Otra de las tablas parámetricas es la de tipos de resoluciones, existe un tipo en particular 
que es fijo: el 999 que es utilizado por el sistema para registrar La resolución de 
reconocimiento de bienios (esto se hace a través de un proceso especial, pero requiere que 
el tipo 999, este definido en este parámetro).  
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3.12 Tipos de Licencias Médicas 
 
Otro de los parámetros a definir, se refiere a los tipos de licencias médicas, tal como lo 
muestra la imagen siguiente. 
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3.13 Tipos de Reposo 
 
También para el tema de licencias médicas es posible definir los distintos tipos de reposos y 
lugares de reposo. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.14 Lugares de Reposo 
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4. Definición de planta municipal y Asignación de cargo a un funcionario 

4.1. Funciones 
Para los efectos de definir la función especifica de cada funcionario, es necesario describir 
dichas funciones en la opción de parámetros “Actualización de funciones”. 

 
 

 
Para el fin de describir un 
requisito para cada uno de los 
cargos de la planta municipal, 
se proporciona la tabla 
Requisitos, esta definición es 
solo descriptiva (es decir no 
hace ninguna evaluación)  y 
se asigna a cada cargo (glosa) 
de la planta municipal. 
 
 

 

 

4.2. Requisitos 
 
 
 
Una de los parámetros más 
importantes a definir es la 
planta Municipal, esta opción 
permite definir los cargos 
para cada escalafón según su 
grado. La idea es codificar 
con una glosa única los 
cargos. 
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4.3. Definición de Cargos – Tabla de Glosa 
 

 
 
 
 
 
 

A cada una de estas glosas o cargos, se les puede 
asignar una función, definida en uno de los 
parámetros explicados anteriormente.  También se 
le puede asignar un requisito (definido en el 
parámetro requisitos para cargo). 
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4.4. Asignación de Cargo 
 
Una vez definida una glosa, esta se puede asignar a un funcionario, a través de la 
información del contrato vigente, tal como lo nuestra la siguiente imagen, en este caso con 
la glosa 161 del escalafón administrativos.  
 
 

 
 
Para seleccionar 
una glosa 
diferente existe un 
botón de búsqueda 
(botón “…”), que 
muestra una lista 
con las glosas 
disponibles. 
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5. Información general de funcionarios 
 
En el proceso de trabajo normal con el sistema, la principal  opción es la ficha de 
funcionarios, en ella es posible mantener la mayoría de la información relevante del 
funcionario: sus datos personales, estudios, contratos, ausencias de distinto tipo, etc. 
 
El sistema contempla 20 opciones, que muestran información de distinto tipo asociada al 
funcionario. 
 
Para visualizar un funcionario se puede digitar directamente el Rut en la casilla 
correspondiente o buscarlo a través del botón de búsqueda que muestra una listado 
alfabética de los funcionarios activos (funcionario con contrato vigente). 
 

 
El primero de los temas muestra información general del funcionario, la unidad donde se 
desempeña actualmente, la información provisional y  la profesión. 
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5.1. Ficha del Funcionario 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.2. Parámetros de Inicialización 
 
El tema 2, se denomina parámetros de inicialización y es fundamental para la 
determinación de antigüedad laboral del funcionario. Esta antigüedad es utilizada para 
obtener la cantidad de días de feriado legal que el funcionario tiene según su antigüedad. 
También es fundamental para determinar la antigüedad del funcionario en otros municipios 
o en sector publico, estos datos son muy importantes para el correcto desenlace del 
escalafón de merito. 
 Para determinar la antigüedad, el sistema requiere que se especifique lo siguiente: la 
fecha de ingreso del funcionario a la municipalidad, el reconocimiento de antigüedad en el 
servicio público (en cantidad de días, meses y años), el reconocimiento de antigüedad en 
otras municipalidades y el reconocimiento de antigüedad en el sector privado. Con esta 
información es posible calcular la antigüedad real del funcionario, este dato aparece 
automáticamente calculado en la casilla “antigüedad calculada”. 
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Una vez calculada la antigüedad el sistema puede determinar los días de feriado legal que le 
corresponden al funcionario. Ahora bien, cuando se comienza a utilizar el control de 
feriados legales a través del sistema, es necesario indicar un año de corte para el feriado 
legal y la cantidad de días pendientes en ese año. De esta forma el sistema no considera las 
ausencias de los periodos anteriores al actual y agrega los días pendientes al periodo 
siguiente. Esto es particularmente útil cuando se usa la acumulación automática. 
 
Hay dos opciones para acumulación de feriados, automática y manual. La acumulación 
automática traspasa los días pendientes del periodo anterior al actual. La acumulación 
manual requiere del ingreso de un documento que acredite en traspaso de días de un 
periodo a otro. 
 
El calculo de días según antigüedad puede ser en una de dos modalidades: estatuto 
administrativo o código del trabajo. 
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5.3. Información de Contratos 
 
El tema 3, contempla la información de contratos, tanto la situación actual como el 
historial, con todos sus ascensos y destinaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La imagen anterior, muestra la grilla de información de contratos, en ella es posible acceder 
a crear nuevos contratos con la botón “agregar contrato”, también es posible editar un 
contrato con el botón “Editar Contrato”. Además existen dos botones ascenso y destinación, 
que hacen más fácil la generación de los movimientos indicados. 

 
La siguiente imagen muestra la vista 
detallada del contrato, una ves que se 
hacen cambios o se agrega un contrato 
nuevo esta información no se aplica de 
forma efectiva de inmediato, es 
necesario el reconocimiento desde 
Remuneraciones para que los cambios se 
apliquen de forma efectiva. 
 
Todos los cambios realizados en 
personal, aparecen por aplicar en 
remuneraciones, solo si esta marcado 
como aprobado. Si esta marcado en 
tramite los cambios pendientes no 
aparecen por aplicar en remuneraciones. 
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5.4. Cargas Familiares 
 
Tema cargas familiares, la grilla de cargas familiares muestra la información de las cargas 
tanto vigentes como no vigentes. Para agregar nuevas cargas se utiliza el botón “Agregar 
carga” y para editar el botón “Editar carga”. Cuando se hacen cambios en la información de 
una carga o se agrega una nueva carga esto no se aplica directamente en forma efectiva, 
para ello al igual que los contratos estos cambios tienen que ser ratificados desde el sistema 
de remuneraciones. 
 

 
 

5.5. Cursos Realizados 
 
Tema cursos realizados: aquí se mantiene información de los cursos realizados por los 
funcionarios. Para agregar nuevos cursos se utiliza el botón “Agrega Curso”, para editar el 
botón “Editar curso” y para borrar es necesario seleccionar completamente la línea de la 
grilla donde se encuentra el curso a borra y luego presionar la SUPR (DEL) 
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5.6. Situación Militar 
 
Tema situación militar: en este tema se especifica la situación militar del funcionario; si 
esta al día o no, la matricula militar y la institución donde realizo el servicio militar. 
 

 
 
 
 

5.7. Calificaciones 
 
El tema calificaciones, permite el registro de las evaluaciones del funcionario. Si se usa el 
subsistema de evaluaciones estos datos se llenan automáticamente luego de procesar el 
escalafón de merito.  
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5.8. Anotaciones 
 
Tema Anotaciones: aquí es posible registrar tanto las anotaciones positivas como negativas 
(mérito y demerito). Cada anotación debe ir asociada a un factor de evaluación y puede o 
no tener puntos de descuentos o a favor para el proceso de calificaciones. 
 

 
 

5.9. Sumarios 
 
Tema sumarios: aquí se mantiene información de los sumarios seguidos al funcionario 
incluido su desenlace, cada sumario puede además llevar puntos de descuento para la 
evaluación del funcionario. Para agregar sumarios se utiliza el botón “Agrega Sumario” y 
para editarlo el botón “Editar Sumarios”. 
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5.10. Ausencias Normales 
 
Tema ausencias normales, en esta opción se registran todas las ausencias con goce de 
sueldo que no correspondan a permisos administrativos, feriados legales, compensatorios y 
licencias médicas. Para agregar una ausencia se utiliza el botón “Agregar ausencia”, para 
editar el botón “Editar” y para borrar es necesario seleccionar la línea completa y luego 
presionar la tecla “SUPR”. Cualquier ausencia registrada aquí, justifica la no marcación y 
se no se descuenta para efectos del subsistema de Reloj control. 

 

5.11. Ausencias sin Goce de Sueldos 
 
La opción ausencia sin goce de sueldo, permite mantener información de todas las 
ausencias sin goce de remuneraciones, estas ausencias se descuentan para efectos del 
subsistema de reloj control, en general son la contraparte para las ausencias con goce de 
sueldo. Para agregar nuevas ausencias, editar o borrar se comporta de la misma forma que 
las ausencias normales (explicadas anteriormente). 
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5.12. Feriados Legales 
 
La opción ausencias por días feriados, permite registrar ausencias con goce de sueldo del 
tipo feriados legales, esta opción además muestra en la parte superior de la grilla 
información sobre los días pendientes para el periodo y dos iconos. Al hacer clic sobre el 
primero de ellos se muestra una ventana con el detalle de los feriados para los periodos 
anteriores. El segundo icono permite el registro de documentos para la postergación de 
feriados, en caso de usar acumulación manual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5.13. Dias Administrativos 
 
La opción Ausencias por días administrativos, permite el registro de ausencias con goce de 
remuneraciones del tipo Administrativos, normalmente estos días suman un total de 6 días 
en el año y no son acumulables entre periodos. Para registrar o borrar estos permisos, el 
sistema se comporta igual que para las ausencias anteriormente vistas.  
 
En la parte superior de la grilla se muestra el saldo de días administrativos pendientes. 
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5.14. Permisos Compensatorios 
 
La opción Permisos compensatorios, es similar a las anteriores, pero controla el tiempo 
pendiente de compensar. La pantalla de captura es ligeramente diferente a la usada en las 
otras ausencias, se diferencia de ellas debido a que  en su parte inferior muestra un detalle 
con el saldo pendiente de horas al 25% y 50%, además tiene un cuadro donde se expresa la 
cantidad máxima de días y horas a compensar con el saldo pendiente de horas. Cada vez 
que se registran ausencias de este tipo disminuye la cantidad de horas pendientes de 
compensar. El reconocimiento de nuevas horas por compensar se explicara más adelante. 
 

 
 

5.15 Licencias Médicas 
 
Opción Licencias medicas, desde la ficha de personal es posible acceder esta opción, 
aunque también es posible hacerlo desde un submenú del menú principal, donde se accede 
al subsistema completo de licencias médicas (con informes y captura de pagos). 
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5.16. Resoluciones 
 
La opción Resoluciones/decretos varios, permite registrar información variada no contenida 
en los temas anteriores, a diferencia de las otras opciones el registro de información es 
directo sobre la grilla. También en esta opción se representa el reconocimiento de bienios 
cuando es generado a través del sistema. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5.17. Reconocimiento de Tiempo Compensatorio 
 
Opción reconocimiento de tiempo compensatorio, esta opción permite registrar 
directamente sobre la grilla los reconocimientos de tiempo a compensar, la idea es ingresar 
la cantidad de horas trabajadas que se reconocen para compensación realizadas en horario 
de 25% o 50%, el reajuste se hace automáticamente al hacer uso de tiempo compensatorio. 
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5.18. Permisos Asemuch 
 
La opción permisos ASENUCH, permite el control de ausencias para dirigentes sindicales. 
Consta de 4 tipos de movimientos: 
 

1. Definición de dirigencia: permite definir el periodo en que el funcionario es 
dirigente y la cantidad de horas semanales de las que puede hacer uso, estas horas 
son acumulables mensualmente, por lo que el sistema siempre muestra el saldo de 
horas disponible para el mes actual. 

2. Uso de permiso: registra el uso de permisos en horas, estos se descuentan al saldo 
pendiente del mes. 

3. Traspaso de permisos: permite registrar los traspasos de horas de un funcionario, 
estas horas se descuenta del saldo pendiente. Estos traspasos obedecen a que los 
dirigentes pueden traspasar sus horas a otros dirigentes. 

4. Recepción de Horas: permite incorporar horas traspasadas de otros dirigentes, de 
esta forma estas horas se agregan al saldo pendiente. 
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5.19. Certificados Varios 
 
En la ficha de personal, existe una opción para sacar diverso certificados, previa definición 
de su formato como plantilla Word en la opción gestión administrativa. En la imagen 
siguiente se muestra las distintas posibilidades de estos certificados. 
 

 
 

5.20. Cumplimiento de Bienios 
 
Esta opción del menú principal entrega una nomina con los funcionarios que cumplen 

bienios en un 
determinado periodo 
de tiempo, también 
permite emitir una 
resolución (previa 
definición del formato 
Word), junto con la 
generación de la 
resolución seregistra 
automáticamente en la 
ficha de personal 
información sobre la 
resolución de 
reconocimiento de 
bienios. Esta 
información se puede 
apreciar en el tema 

Resoluciones/  
Decretos varios”. 
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5.21 Resoluciones / Decretos masivos 
 
Permite emitir masivamente documentos referentes a Permisos administrativos, feriados, etc. Así 
como también contratos. Esta opción requiere la definición de los formatos Word en el módulo 
gestión administrativa. 
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6. Subsistema de licencias médicas 
 
El subsistema de licencias médicas permite registrar y controlar 
los pagos de licencias médicas, además esta información también 
alimenta al subsistema de reloj control en lo que se refiere a los 
días de ausencia justificados por licencia médica. 
 
La imagen de la izquierda muestra las distintas opciones del 
subsistema de licencias médicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.1. Ingreso de Licencias 
La imagen de arriba muestra la opción Actualización de licencias médicas: esta opción permite el 
registro de licencias médicas y la emisión de hoja base de cálculo con la información de la rentas 

del funcionario, dicha 
información es obtenida 
directamente desde el 
sistema de 
Remuneraciones. 
La principal información a 
registrar en la licencia 
médica es: el Rut, la fecha 
de inicio, el número de 
licencia, la fecha de 
emisión, la duración en 
días y el tipo de licencia 
(con ello el sistema 
obtiene las rentas 
necesarias desde 
Remuneraciones).  
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6.2. Registros de Pagos 
 
 
Registro de pagos de licencias 
médicas: en esta opción es 
posible registrar el pago 
recibido por una licencia 
médica, lo fundamental aquí es 
la información de la entidad 
pagadora, el Rut del 
funcionario, la fecha de inicio, 
el folio numero de licencia y 
valor bruto. 
 
 
 
 

6.3 Informes de Licencias Médicas 
 
El sistema de licencias médicas tiene distintos informes que permiten analizar el estado de 
las licencias médicas. Como por ejemplo el listado de relación licencias pagos y el informe 
de licencias impagas. 
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También permite hacer distintos análisis con respecto a la cantidad de licencias por 
funcionario o los funcionarios con mayor cantidad de licencias médicas. 
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7. Subsistema de Evaluaciones 
 
El subsistema de evaluaciones permite controlar todo el proceso de 
evaluación de los funcionarios, desde los avances de desempeño o 
informes cuatrimestrales hasta la evaluación final por parte de la 
junta calificadora. 
 

7.1. Creación del Período de Evaluaciones 
 
Se refiere a la inicialización de un periodo para evaluación de 
funcionarios, normalmente está opción copia los parámetros 
referentes a factores, subfactores y ponderaciones, que son comunes 
entre los distintos periodos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.2. Jefes Directos 
Definición de jefes 
directos: esta opción 
permite asignar un 
funcionario como 
jefe de una unidad 

(dirección, 
departamento, 

sección u oficina). 
Para realizar la 
asignación hay que 
selecciona la unidad 
y luego en la casilla 
Rut digitar el Rut 
del funcionario o 
buscarlo a través del 
botón de búsqueda 
alfabética “…”. 
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Dentro de los parámetros del subsistema de evaluaciones se encuentran: 
 

7.3. Definición de Factores y Subfactores 
 
1.- la definición de los factores y subfactores de evaluación. 

 
 

 

7.4. Definición de Ponderaciones 
 
2.- La definición de ponderaciones para factores y subfactores. 
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7.5. Preguntas para la Evaluación 
 
Adicionalmente el sistema también permite formular preguntas o consideraciones para cada 
subfactor, esto con el fin de lograr una mejor interpretación de los jefes directos del sentido 
que tiene cada subfactor de evaluación. 
 

 
 

7.6. Definición de Procesos de Evaluación 
 
Una vez definidos o verificados los parámetros, es necesario definir los distintos procesos 
de evaluación para el periodo: avances de desempeño, precalificación y calificación. Cada 
uno de estos procesos tiene fecha de inicio, término y fecha de entrega, esta ultima marca la 
fecha tope en que los jefes directos deben registrar sus evaluaciones. 
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7.7. Captura de Evaluaciones 
 
Cada jefe directo podrá registrar la evaluación a sus subalternos en esta opción. Después de 
lo cual podrá también imprimir dicha información a fin de informar a sus subalternos. 
 

 
 
Cada proceso de evaluación aparecerá como hoja de esta pantalla con el fin de que la junta 
califica pueda conocer fácilmente las evaluaciones realizadas por cada jefe directo y 
finalmente definir la calificación de funcionario en cuestión. 
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7.8. Escalafón de Merito 
 
Ena vez terminado el proceso de 
calificación, es posible generar el 
informe de escalafón de merito, 
para esto además de la evaluación 
es fundamental tener la historia de 
ascensos de cada funcionario 
expresada como movimiento de 
contratos, también es fundamental 
tener correctamente asignada su 
glosa o cargo y tener definida su 
antigüedad en los parámetros de 
inicialización de la ficha de 
funcionarios. Con esto el sistema 
puede determinar correctamente la 
posición de cada funcionario 
dentro del escalafón. Antes de 
emitir el escalafón de debe procesar el mismo, esta opción se encuentra en la ventana que 
invoca el informe. También es necesario indicar que tipos de contratos  se incluirán en el 
informe y cuales de ellos corresponden a la planta. 
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8. Menú Informes 
 
El sistema dispone de una completa batería de informes, 
que permiten listar la información registrada en las 
distintas opciones del sistema.  
 
 
 
 
 

 
 
Uno de los principales informes es el de planta municipal, el cual dispone de distintas 
opciones de agrupamiento: tipo de contrato, planta, por cumpleaños, etc. Además permite 
filtrar la información por alguna unidad municipal en particular. 
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Otro de los informes es la 
nomina general de ausencias 
la permite filtrar la 
información entre fecha y por 
tipo de ausencia. 
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9. Subsistema de Control de Asistencia 
 
 
 
  
  
 
  

 
El subsistema de asistencia, ayuda a controlar 
la asistencia funcionaria, permitiendo 
determinar los atrasos y horas extras. 
 
Además permite interactuar con cualquier 
Dispositivo Reloj Control, que permita 
obtener datos magnéticamente. 
 
 
 
La figura de la izquierda muestra el menú 
del subsistema Control Asistencias. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.1. Ingreso Ficha Reloj Control 
 
Cada reloj control tiene definida un número de Ficha o Registro para identificar a los 
distintos funcionarios en forma inequívoca; con esto cada vez que el funcionario realiza una 
marcación de entrada o salida el reloj control relaciona la transacción con un número de 
ficha.  

Por este motivo el sistema necesita relacionar cada ficha del reloj con un 
funcionario, esto a través del número de Rut y el número de ficha. De esta forma cuando se 
quiera rescatar e importar la información del reloj control hacia el sistema, los datos se 
referirán al mismo individuo. 
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El sistema pide el número de Rut del funcionario a relacionar y luego la ficha del reloj 
control, tal y como lo muestra la figura de arriba. 
 

9.2. Carga marcación Reloj Control 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cada cierto tiempo (Diariamente o 
Semanalmente) es necesario 
importar las marcaciones del reloj 
control hacia el sistema. Para ello se 
utiliza la Opción Carga Reloj 
Control. 
 
Para importar la información es 
necesario seguir dos pasos, los 
cuales se explican continuación. 

 
 
Paso 1: Seleccionar el archivo extraído 
del reloj control, que contiene la 
información de las marcaciones. La 
figura de abajo muestra la selección 
de un archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Paso 2: Iniciar el proceso de traspaso 
de datos haciendo Clic en el botón 
“Iniciar Proceso”. Con esto, el sistema 
importa la información de las 
marcaciones. 
 
 
La figura al lado ilustra el proceso en 
plena acción. 
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9.3. Escalafones 
 
Por lo general siempre existen funcionarios que de acuerdo a su Planta no son controlados 
por un reloj control. Por este motivo el sistema permite indicar los Escalafones que están 
afectos a marcar el reloj control. De esta manera los funcionarios que no marcan no son 
incluidos en los procesos de cálculo o en los informes. La imagen de abajo muestra la 
opción que permite definir lo explicado anteriormente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.4. Horarios por Escalafon 
 
Con el fin de determinar en forma general el horario que afecta a un grupo determinado de 
funcionarios, el sistema permite definir un horario para cada escalafón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La figura de arriba muestra la definición de un Horario para el Escalafón TÉCNICOS.  
 

 43



 
 
El Horario consta de una Hora de entrada y Salida para la mañana y la tarde, pero es 
posible indicar solo la Entrada en la mañana y la Salida en la tarde para quienes controles 
jornada completa. 
 También es posible indicar una tolerancia tanto posterior como inferior para cada 
marca. Por ejemplo la imagen muestra una tolerancia de 5 minutos de atraso para la marca 
de entrada en la mañana. 
 Es requisito definir el limite para las horas extras al 25%, es decir la hora en que se 
comienzan a considerar Horas al 50%. Como ejemplo la figura tiene definido como tope de 
Horas al 25% las 21:00Hs. 
 

9.5. Horarios por Funcionario 
 
En la mayoría de los casos la definición de horario corresponderá con la definición 
establecida en la opción Horario Por Escalafón, la cual agrupa a un número amplio de 
personas. Pero existen situaciones en que será necesario especificar un horario individual, 
por ejemplo para profesionales con horario especial, funcionarias con horario especial para 
amamantar, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La figura de arriba muestra la opción Horario por funcionario que se comporta de la 
misma forma que la opción Horario por escalafón, con la diferencia que afecta solo a un 
funcionario a la vez. 
 

9.6. Definición de Turnos 
 
Existen situaciones en que la definición de un horarios semanal (como es el caso de las 
opciones Horario por Escalafón y Horario Por Funcionario) no es suficiente para 
determinar la asistencia que un funcionario debería cumplir, por ejemplo el caso de los 
guardias; que pueden tener turnos algunos días a la semana y la siguiente semana otros días 
distintos a la semana anterior. Para estas situaciones el sistema contempla la opción 
“Actualización de Turnos”. Al igual que los horarios normales la idea es definir la entrada y 
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salida que debería cumplir el funcionario, con la diferencia que se debe indicar el mes 
completo. La figura se abajo ilustra esta situación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.7. Autorización de Horas Extra 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A fin de determinar las horas 
extras autorizadas para cada 
funcionario, independiente de las 
trabajadas realmente (que pueden 
ser más). El sistema permite el 
registro de estás autorizaciones, 
que por lo general se trata de 
ordenes de trabajo. Esto es muy 
útil por ejemplo para el periodo 
de Permisos de Circulación, 
donde muchos funcionarios son 
autorizados para apoyar dicho 
proceso. 
 

 
 
Para especificar la autorización se debe indicar el o los funcionarios afectados, tal y como 
muestra la figura de arriba.  Además se debe indicar el periodo y la cantidad de horas 
autorizadas, para ello existen dos opciones: 
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La figura de la izquierda muestra una de las formas de indicar las horas extras 
autorizadas, en este caso por rango; donde se indica la fecha, la hora de inicio y la hora 
de término de la autorización. 
 La figura de la derecha muestra la segunda forma, por cantidad; donde se indica el 
periodo en que pueden realizar las horas (fecha desde y fecha hasta), además debe 
indicarse la cantidad de horas autorizadas al 25% y al 50%. 
 

9.8. Políticas de Horas Extra por Grado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Mediante esta opción es posible definir el 
límite de horas extras al 25% y 50% que 
es posible cancelar mensualmente y se 
definen según el grado del funcionario. 
 
 
Por ejemplo en la imagen de la derecha 
los funcionarios del grado 12 tiene un 
máximo de 15 horas al 25% posibles de 
cancelar durante el mes, si un 
funcionario de este grado tuviera 
autorizadas más horas de las estipuladas 
como política y además las trabajara 
realmente, el sistema consideraría la 
diferencia como horas compensables. 
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9.9. Autorización de Horas Extras 
 
Existen situaciones especiales en que independiente de lo trabajado realmente o autorizado, 
se requiere indicar una cantidad de horas extras fijas a calcular como trabajadas y por 
pagar. Para esta situación especial el sistema posee la “Actualización de Horas Extras” 
donde es posible indicar para un funcionario la cantidad de horas extras a contabilizar 
mensualmente. 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La figura de arriba muestra la captura de horas extras al 25% y 50% de entrada directa 
con la opción “Actualización de Horas Extras”. 

9.10. Asistencia por Rut 
 
En esta opción el sistema permite verificar el cálculo de la asistencia de un funcionario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aquí se muestra la 
información de asistencia 
mensual, el horario al que 
está afecto el funcionario, 
la cantidad de horas 
trabajadas, cantidad de 
horas extras, atrasos, 
autorizaciones de 
inasistencia (por licencias 
médicas, días 
administrativos, 
vacaciones, etc.) y 
correcciones si existieran.  
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Además diferencia con distintos colores los días feriados, sábados y domingo, correcciones 
y posibles errores de marcación (dos registros de entrada consecutivos, dos registros de 
salida o diferencias en la cantidad de marcaciones que indica el horario deberían existir.) 
 
En esta misma opción es posible registrar las correcciones por errores en la marcación 
(funcionarios que no marcaron algún ingreso o salida), errores del reloj (registro dos 
entradas o dos salidas correlativas), etc. Para ello se debe hacer clic en la columna “Corr.” 
De esta forma el sistema nos propone una ventana donde se debe corregir la o las entradas y 
salidas del día que queremos corregir, tal y como lo muestra la imagen de abajo. 
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El hecho de que el 
sistema permita hacer 
correcciones no significa 
que la marcación 
original del reloj se 
pierda, esta información 
sigue estando presente y 
es posible revisarla a 
través del botón 
“marcaciones reloj 
control”. Al hacer clic 
en dicho botón el 
sistema muestra un 
informe con las 
marcaciones originales 
extraídas del reloj 
control para el mes 
actual. 



 
 
 

9.11. Informe de Asistencia 
 
Otra característica de la opción Asistencia Por Rut, es el poder emitir un informe de la 
información que se está visualizando en pantalla (el calculo de asistencia para el 
funcionario). Para ello hay que hacer clic en el botón informe asistencia, obteniendo con 
ello algo similar a la imagen de abajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Este informe también se puede emitir 

en forma masiva a través de la opción 
“Informe de Asistencia” del menú de 
informes. Además permite filtrar 
funcionarios con horas extras o 
atrasos 
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9.12. Informe Resumen de Asistencia 
 
 
Uno de los informes más usados  es el de Resumen de Asistencia, en se pueden listar de 
forma resumida o en detalle los atrasos u horas extras de una Dirección para su 
verificación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La figura de arriba muestra la selección del informe de Resumen de asistencia y la de 
abajo uno de los posibles resultados, en este caso el resumen de atrasos e inasistencias. 
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Resumen de Horas Extras: otro de los informes más usados es el de Resumen de horas 
extras, el que permite apreciar la cantidad de horas trabajadas, horas autorizadas, horas a 
pagar y horas a compensar. La imagen de abajo muestra parte de este informe. 
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